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VALORIZACIÓN DE MATERIALES NATURALES EXCAVADOS PARA SU 
UTILIZACIÓN EN OPERACIONES DE RELLENO Y OBRAS DISTINTAS A 
AQUELLAS EN LAS QUE SE GENERARON 

 

¿Quién presenta la comunicación previa al inicio de la actividad? 

Las personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la utilización de materiales naturales 
excavados procedentes de otras obras, en las operaciones de valorización mencionadas en el 
artículo 2.4 de la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de 
valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y 
obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 

Comunicación Previa de Inicio de Actividad 

Presentar una comunicación previa al inicio de la actividad, ante el órgano ambiental 
competente de la comunidad autónoma donde esté ubicado el emplazamiento en el que se 
llevará a cabo la operación de valorización, en aplicación de lo previsto en el artículo 29.1 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio. El contenido de la comunicación será el especificado en el anexo I, 
y dicha comunicación se incorporará al Registro de producción y gestión de residuos, en 
aplicación del artículo 39 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.  

Las Direcciones Provinciales de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, 
una vez revisada la comunicación de inicio, los anexos que correspondan y la documentación 
complementaria, remitirá escrito al titular, comunicando los datos sobre su Registro de 
Producción y Gestión de Residuos de Castilla-La Mancha, así como el condicionado técnico que 
se establece para la actividad. 

Esta orden no se aplicará a las obras u operaciones de relleno en las que se realice alguna de 
las operaciones de valorización previstas en artículo 2.4 y que se encuentren en ejecución en el 
momento de entrada en vigor de esta orden, siempre que tales operaciones finalicen en el plazo 
máximo de un año desde la entrada en vigor de la misma. 

Obligaciones 

Además de presentar la comunicación previa al inicio de la actividad, las personas físicas o 
jurídicas que lleven a cabo la utilización de materiales naturales excavados procedentes de otras 
obras, deberán: 

a) Comprobar que los materiales que van a valorizar son exclusivamente materiales 
naturales excavados y que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 3.  
b) Asegurar que, cuando sea necesario almacenar en la obra o en la ubicación de operación 
de relleno de destino los materiales naturales excavados, este almacenamiento no será 
superior a dos años, mediante una declaración responsable cuyo modelo figura en el anexo 
III.B.  
c) Asegurar que el espacio utilizado para el almacenamiento de materiales naturales 
excavados deberá quedar en su estado originario antes de esta operación.  
d) Disponer, en aplicación del artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de un archivo 
cronológico, físico o informático, en el que se recogerá, por orden cronológico indicando la 
fecha de recepción, la cantidad y naturaleza de residuos valorizados, la identificación del 
origen de los residuos (obra de procedencia), la obra de destino, así como la entidad o 
empresa que haya realizado la entrega, el medio de transporte y la frecuencia de recogida.  
e) Presentar, como máximo un mes después de la finalización de las operaciones de 
valorización, un resumen de su actividad al órgano que recibió la comunicación (anexo II). 
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